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aplicables cuando en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
institución competente para la prestación de la asistencia sa-
nitaria, se tenga que solicitar el reembolso a otros países por 
los gastos derivados de la prestación de asistencia sanitaria 
trasfronteriza.

Así, en uso de las facultades que me han sido conferidas 
por los artículos 44.2 y 44.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del artículo 3 de la Orden de 
la Consejería de Salud, de 14 de octubre de 2005, por la que 
se fijan los precios públicos de los servicios sanitarios presta-
dos por centros dependientes del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

Se modifica el artículo 3 de la Orden de la Consejería de 
Salud, de 14 de octubre de 2005, por la que se fijan los pre-
cios públicos de los servicios sanitarios prestados por centros 
dependientes del Sistema Sanitario Público de Andalucía, que 
queda redactado como sigue:

«Las cuantías de los precios públicos reflejados en los 
Anexos I, II, III y IV se aplicarán en las liquidaciones de dere-
chos públicos por los servicios sanitarios prestados a perso-
nas sin derecho a la asistencia sanitaria de los Servicios de 
Salud, o en los supuestos de seguros obligatorios especiales 
y en todos aquellos supuestos, asegurados o no, en los que 
exista un tercero obligado al pago.

Estos precios serán considerados como tarifas de reem-
bolso a los efectos de la aplicación de instrumentos comunita-
rios en materia de reembolso de gastos de asistencia sanitaria 
transfronteriza.»

Disposición final única. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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signa la composición del Jurado de la quinta edición del 
Premio Periodismo y Salud de Andalucía.

Mediante Orden de 10 de marzo de 2009, de la Conse-
jería de Salud, se establecen las normas reguladoras para la 
concesión del Premio Periodismo y Salud de Andalucía, y se 
convoca la cuarta edición del mismo (BOJA núm. 64, de 2 de 
abril de 2009).

En virtud de la Orden de 15 de febrero de 2010, se con-
voca la quinta edición del Premio Periodismo y Salud de Anda-
lucía (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de 2010).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1 de la 
citada Orden de 10 de marzo de 2009, la evaluación y selec-
ción de los trabajos se realizará por un Jurado que estará inte-
grado por la persona titular del órgano competente en materia 
de Salud Publica y Participación de la Consejería de Salud o 
persona en quien delegue, que ejercerá la presidencia y que, 
en caso de empate, tendrá voto de calidad; por una persona 
profesional sanitaria vinculada a la Consejería de Salud; por 
una persona responsable de una organización ciudadana re-
lacionada con el tema sobre el que verse el Premio en cada 
edición; por el Director o Directora de un medio de comunica-
ción audiovisual o profesional en quien delegue; por el Director 
o Directora de un medio de periodismo impreso o profesional 
en quien delegue; por el Director o Directora de un medio de 
comunicación digital o profesional en quien delegue y por una 

persona representante de la Federación de Asociaciones de 
Prensa de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 12.3 de la citada Or-
den de 10 de marzo de 2009, desempeñará las funciones de 
la secretaría del jurado una persona vinculada a la Consejería 
de Salud, con voz pero sin voto, y bajo cuya custodia quedarán 
los documentos presentados por las personas candidatas al 
Premio.

Efectuadas las designaciones de los diferentes miembros 
del Jurado, la Orden de selección del Jurado será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a lo 
previsto en el artículo 12.2 de la citada disposición.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía,

D I S P O N G O

Nombrar como miembros del Jurado de la quinta edición 
del Premio Periodismo y Salud de Andalucía a:

Presidenta: Secretaria General de Salud Pública y Par-
ticipación, doña Josefa Ruiz Fernández, o persona en quien 
delegue.

Vocales:
- Como persona profesional sanitaria vinculada a la Con-

sejería de Salud, don Andrés Rabadán Asensio, Jefe de Servi-
cio de Salud de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

- Como persona responsable de una organización ciuda-
dana relacionada con el tema sobre el que versa el Premio, 
don Juan Manuel García Candón, Presidente de la Asociación 
Puertorrealeña de Diabéticos.

- Como Director de un medio de comunicación audiovi-
sual, don Fernando García Mena, Director Territorial de RTVA 
en Cádiz o profesional en quien delegue.

- Como director de un medio de periodismo impreso o 
profesional en quien delegue, don Rafael Navas Renedo, Direc-
tor del Diario de Cádiz, delega en don Melchor Mateo Amaro, 
Redactor Jefe del citado periódico.

- Como Directora de un medio de comunicación digital, doña 
Eulalia González Santiago, Directora de www.lavozdigital.es,
o profesional en quien delegue.

- Como persona representante de la Federación de Aso-
ciaciones de Prensa de Andalucía, doña Ana Dolores Mejías 
Castaño, miembro de la Junta Directiva de la Asociación de la 
Prensa de Cádiz.

Secretaria: Doña Mónica Padial Espinosa, que como per-
sona vinculada a la Consejería de Salud presta sus servicios 
en la Subdirección de Promoción de la Salud de la Consejería 
de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delega-
ción de competencias en la Gerencia del Distrito Jaén 
Norte, para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 


